
LEY 62/2003, DE 30 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS FISCALES, ADMINISTRATIVAS Y 
DEL ORDEN SOCIAL.

CAPÍTULO III. MEDIDAS PARA LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE 
TRATO.

SECCIÓN I. DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 27. Objeto y ámbito de aplicación de este capítulo.

Uno. El presente capítulo tiene por objeto establecer medidas para la aplicación real y efectiva del 
principio de igualdad de trato y no discriminación, en particular por razón de origen racial o étnico, 
religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, en los términos que en cada uno 
de sus secciones se establecen.

Dos. El presente capítulo será de aplicación a todas las personas, tanto en el sector público como en 
el sector privado.

Artículo 28. Definiciones.

Uno. A los efectos de este capítulo se entenderá por:

a. Principio de igualdad de trato: la ausencia de toda discriminación directa o indirecta por 
razón del origen racial o étnico, la religión o convicciones, la discapacidad, la edad o la 
orientación sexual de una persona.

b. Discriminación directa: cuando una persona sea tratada de manera menos favorable que otra 
en  situación  análoga  por  razón  de  origen  racial  o  étnico,  religión  o  convicciones, 
discapacidad, edad u orientación sexual.

c. Discriminación  indirecta:  cuando  una  disposición  legal  o  reglamentaria,  una  cláusula 
convencional o contractual,  un pacto individual  o una decisión unilateral,  aparentemente 
neutros,  puedan ocasionar una desventaja particular a una persona respecto de otras por 
razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación 
sexual, siempre que objetivamente no respondan a una finalidad legítima y que los medios 
para la consecución de esta finalidad no sean adecuados y necesarios.

d. Acoso: toda conducta no deseada relacionada con el origen racial o étnico, la religión o 
convicciones, la discapacidad, la edad o la orientación sexual de una persona, que tenga 
como objetivo o consecuencia atentar contra su dignidad y crear un entorno intimidatorio, 
humillante u ofensivo.

Dos. Cualquier orden de discriminar a las personas por razón de origen racial o étnico, religión o 
convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual se considerará en todo caso discriminación.

El  acoso  por  razón  de  origen  racial  o  étnico,  religión  o  convicciones,  discapacidad,  edad  u 
orientación sexual se consideran en todo caso actos discriminatorios.

SECCIÓN II. MEDIDAS EN MATERIA DE IGUALDAD DE TRATO Y NO 
DISCRIMINACIÓN POR EL ORIGEN RACIAL O ÉTNICO DE LAS PERSONAS.

Artículo 29. Ámbito de aplicación de la Sección II.

Uno. La presente sección tiene por objeto establecer medidas para que el principio de igualdad de 
trato y no discriminación por razón del origen racial o étnico de las personas sea real y efectivo en  
la educación, la sanidad, las prestaciones y los servicios sociales, la vivienda y, en general, la oferta 
y el acceso a cualesquiera bienes y servicios.



El principio de igualdad de trato y no discriminación por razón del origen racial o étnico de las 
personas en el  acceso al  empleo,  a  la actividad por cuenta propia y al  ejercicio profesional,  la 
afiliación y la participación en las organizaciones sindicales y empresariales, las condiciones de 
trabajo, la promoción profesional y la formación profesional ocupacional y continua se regirá por lo 
establecido en la Sección III del presente Capítulo.

Dos. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, el principio de igualdad de trato supone la 
ausencia de toda discriminación directa  o indirecta  por  razón del  origen racial  o  étnico de las 
personas.

Artículo 30. Medidas de acción positiva en relación con el origen racial o étnico.

Para garantizar en la práctica la plena igualdad por razón de origen racial o étnico, el principio de 
igualdad de  trato  no  impedirá  que  se  mantengan  o  se  adopten  medidas  específicas  a  favor  de 
determinados colectivos  destinadas  a  prevenir  o  compensar  las  desventajas  que les  afecten por 
razón de su origen racial o étnico.

Artículo 31. Legitimación de las personas jurídicas en relación con el origen racial o étnico.

Las personas jurídicas que estén legalmente habilitadas para la defensa de los derechos e intereses 
legítimos colectivos podrán actuar en los procesos judiciales en nombre del demandante que así lo 
autorice con la finalidad de hacer efectivo el principio de igualdad de trato de las personas por su 
origen racial o étnico.

Artículo 32. Carga de la prueba en relación con el origen racial o étnico.

En  aquellos  procesos  del  orden  jurisdiccional  civil  y  del  orden  jurisdiccional  contencioso-
administrativo en que de las alegaciones de la parte actora se deduzca la existencia de indicios 
fundados de discriminación por razón del origen racial o étnico de las personas, corresponderá al 
demandado la aportación de una justificación objetiva y razonable, suficientemente probada, de las 
medidas adoptadas y de su proporcionalidad.

Artículo 33. Creación del Consejo para la promoción de la igualdad de trato y no discriminación de 
las personas por el origen racial o étnico.

1. Se crea el Consejo para la promoción de la igualdad de trato y no discriminación de las personas  
por el origen racial o étnico en la educación, la sanidad, las prestaciones y los servicios sociales, la 
vivienda y, en general, la oferta y el acceso a cualesquiera bienes y servicios, así como el acceso al 
empleo, a la actividad por cuenta propia y al ejercicio profesional, la afiliación y la participación en 
las organizaciones sindicales y empresariales, las condiciones de trabajo, la promoción profesional 
y la formación profesional ocupacional y continua.

El consejo se configura como un órgano colegiado de los previstos en el apartado 2 del artículo 22 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento  Administrativo  Común,  y  estará  adscrito  al  Ministerio  de  Trabajo  y  Asuntos 
Sociales.

2. El Consejo a que se refiere el apartado anterior tendrá las siguientes competencias:

a. Prestar asistencia a las víctimas de discriminación por su origen racial o étnico a la hora de 
tramitar sus reclamaciones.

b. Realizar estudios y publicar informes sobre la discriminación de las personas por el origen 
racial o étnico.

c. Promover  medidas  que  contribuyan  a  eliminar  la  discriminación  de  las  personas  por  el 
origen racial o étnico, formulando, en su caso, recomendaciones sobre cualquier cuestión 
relacionada con dicha discriminación.

3. Formarán parte del Consejo los Ministerios con competencias en las materias a que se refiere el  
apartado 1. Asimismo, deberá asegurarse la participación de las comunidades autónomas, de las 



entidades locales, de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas, así como de 
otras  organizaciones que representen intereses relacionados con el  origen racial  o étnico de las 
personas.

4. La composición y funcionamiento del Consejo para la promoción de la igualdad de trato y no 
discriminación de las personas por el origen racial o étnico se regulará mediante real decreto, que 
será aprobado por el Consejo de Ministros en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la 
presente Ley.

5. El Instituto de Migraciones y Servicios Sociales prestará al Consejo para la promoción de la 
igualdad  de  trato  y  no  discriminación  de  las  personas  por  el  origen  racial  o  étnico  el  apoyo 
necesario para el desempeño de sus funciones.

6. Lo dispuesto en el presente artículo se entiende sin perjuicio de las competencias del Defensor 
del Pueblo establecidas por la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril.

El Defensor del Pueblo podrá establecer con el Consejo para la promoción de la igualdad de trato y 
no discriminación de las personas por el origen racial o étnico los mecanismos de cooperación y 
colaboración que se consideren oportunos.

SECCIÓN III. MEDIDAS EN MATERIA DE IGUALDAD DE TRATO Y NO 
DISCRIMINACIÓN EN EL TRABAJO.

Artículo 34. Ámbito de aplicación de la Sección III.

1. La presente Sección tiene por objeto establecer medidas para que el principio de igualdad de trato 
y no discriminación sea real y efectivo en el acceso al empleo, la afiliación y la participación en las 
organización sindicales y empresariales, las condiciones de trabajo, la promoción profesional y la 
formación profesional ocupacional  y continua,  así  como en el  acceso a  la actividad por cuenta 
propia y al ejercicio profesional y la incorporación y participación en cualquier organización cuyos 
miembros desempeñen una profesión concreta.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, el principio de igualdad de trato supone la 
ausencia de toda discriminación directa o indirecta por razón del origen racial o étnico, la religión o 
convicciones, la discapacidad, la edad o la orientación sexual de una persona.

Las diferencias de trato basadas en una característica relacionada con cualquiera de las causas a que 
se refiere el  párrafo anterior  no supondrán discriminación cuando, debido a la naturaleza de la 
actividad  profesional  concreta  de  que  se  trate  o  al  contexto  en  que  se  lleve  a  cabo,  dicha 
característica constituya un requisito profesional esencial y determinante, siempre que el objetivo 
sea legítimo y el requisito proporcionado.

Artículo 35. Medidas de acción positiva.

Para garantizar  en la  práctica la  plena igualdad por  razón de origen racial  o étnico,  religión o 
convicciones, discapacidad, edad y orientación sexual, el principio de igualdad de trato no impedirá 
que se mantengan o se adopten medidas específicas a favor de determinados colectivos destinadas a 
prevenir o compensar las desventajas que les afecten relativas a las materias incluidas en el ámbito 
de aplicación de la presente sección.

Artículo 36. Carga de la prueba.

En  aquellos  procesos  del  orden  jurisdiccional  civil  y  del  orden  jurisdiccional  contencioso-
administrativo en que de las alegaciones de la parte actora se deduzca la existencia de indicios 
fundados de discriminación por  razón del  origen racial  o  étnico,  la  religión  o convicciones,  la 
discapacidad, la edad o la orientación sexual de las personas respecto de las materias incluidas en el  
ámbito de aplicación de la  presente sección,  corresponderá al  demandado la  aportación de una 
justificación  objetiva  y  razonable,  suficientemente  probada,  de  las  medidas  adoptadas  y  de  su 
proporcionalidad.



Artículo  37. Modificaciones  del  texto  refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  de  los  Trabajadores, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

Uno. El párrafo c del apartado 2 del artículo 4 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores queda redactado de la siguiente forma:

c. A no ser discriminados directa o indirectamente para el empleo, o una vez empleados, por  
razones de sexo,  estado civil,  edad dentro de los límites marcados por esta Ley,  origen  
racial  o  étnico,  condición  social,  religión  o  convicciones,  ideas  políticas,  orientación  
sexual, afiliación o no a un sindicato, así como por razón de lengua, dentro del Estado  
español.

Tampoco podrán ser discriminados por razón de discapacidad, siempre que se hallasen en  
condiciones de aptitud para desempeñar el trabajo o empleo de que se trate.

Dos. El párrafo e del apartado 2 del artículo 4 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los  
Trabajadores queda redactado en los siguientes términos:

e. Al respeto de su intimidad y a la consideración debida a su dignidad, comprendida la  
protección frente a ofensas verbales y físicas de naturaleza sexual y frente al acoso por  
razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación  
sexual. 

Tres. El apartado 2 del artículo 16 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 
queda redactado de la siguiente forma:

2. Se prohíbe la existencia de agencias de colocación con fines lucrativos. El Servicio Público de  
Empleo podrá autorizar, en las condiciones que se determinen en el correspondiente convenio de  
colaboración y previo informe del Consejo General del Instituto Nacional de Empleo, la existencia  
de  agencias  de  colocación  sin  fines  lucrativos,  siempre  que  la  remuneración  que  reciban  del  
empresario o del trabajador se limite exclusivamente a los gastos ocasionados por los servicios  
prestados. Dichas agencias deberán garantizar, en su ámbito de actuación, el principio de igualdad  
en  el  acceso  al  empleo,  no  pudiendo  establecer  discriminación  alguna  basada en  motivos  de  
origen,  incluido  el  racial  o  étnico,  sexo,  edad,  estado  civil,  religión  o  convicciones,  opinión  
política,  orientación  sexual,  afiliación  sindical,  condición  social,  lengua  dentro  del  Estado  y  
discapacidad, siempre que los trabajadores se hallasen en condiciones de aptitud para desempeñar  
el trabajo o empleo de que se trate.

Cuatro. El apartado 1 del artículo 17 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 
queda modificado de la siguiente manera:

1. Se entenderán nulos y sin efecto los preceptos reglamentarios, las cláusulas de los convenios  
colectivos,  los  pactos  individuales  y  las  decisiones  unilaterales  del  empresario  que  contengan  
discriminaciones  directas  o  indirectas  desfavorables  por  razón  de  edad  o  discapacidad  o  
favorables  o  adversas  en  el  empleo,  así  como  en  materia  de  retribuciones,  jornada  y  demás  
condiciones de trabajo por circunstancias de sexo, origen, incluido el racial o étnico, estado civil,  
condición  social,  religión  o  convicciones,  ideas  políticas,  orientación  sexual,  adhesión  o  no  a  
sindicatos y a sus acuerdos, vínculos de parentesco con otros trabajadores en la empresa y lengua  
dentro del Estado español.

Serán igualmente nulas las decisiones del empresario que supongan un trato desfavorable de los  
trabajadores como reacción ante una reclamación efectuada en la empresa o ante una acción  
judicial destinada a exigir el cumplimiento del principio de igualdad de trato y no discriminación.

Cinco. Se introduce un nuevo párrafo g en el apartado 2 del artículo 54 del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores con la siguiente redacción:

g. El acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad  
u orientación sexual al empresario o a las personas que trabajan en la empresa.



Artículo  38. Modificaciones  de  la  Ley  13/1982,  de  7  de  abril,  de  Integración  Social  de  los  
Minusválidos.

Uno. El artículo 37 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, queda redactado de la siguiente forma:

1.  Será  finalidad  primordial  de  la  política  de  empleo  de  trabajadores  con  discapacidad  su  
integración, en condiciones que garanticen la aplicación del principio de igualdad de trato, en el  
sistema ordinario de trabajo o, en su defecto, su incorporación al sistema productivo mediante la  
fórmula especial de trabajo protegido que se menciona en el artículo 41.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se entenderá por principio de igualdad de trato  
la ausencia de toda discriminación directa e indirecta basada en la discapacidad.

3. Existirá discriminación directa cuando una persona sea tratada de manera menos favorable que  
otra en situación análoga por motivo de su discapacidad.

Existirá  discriminación  indirecta  cuando  una  disposición  legal  o  reglamentaria,  una  cláusula  
convencional  o  contractual,  un  pacto  individual  o  una  decisión  unilateral  del  empresario,  
aparentemente  neutros,  puedan  ocasionar  una  desventaja  particular  a  las  personas  con  
discapacidad respecto de otras personas, siempre que objetivamente no respondan a una finalidad  
legítima y que los medios para la consecución de esta finalidad no sean adecuados y necesarios, o  
salvo  que  el  empresario  venga  obligado  a  adoptar  medidas  adecuadas,  en  función  de  las  
necesidades de cada situación concreta y de acuerdo con el artículo 37 bis de la presente Ley, para  
eliminar las desventajas que supone esa disposición, cláusula, pacto o decisión.

Dos. Se introduce un nuevo artículo 37 bis en la Ley 13/1982, de 7 de abril,  con la  siguiente  
redacción:

1. Para garantizar la plena igualdad en el trabajo, el principio de igualdad de trato no impedirá  
que  se  mantengan  o  adopten  medidas  específicas  destinadas  a  prevenir  o  compensar  las  
desventajas ocasionadas por motivo de discapacidad.

2.  Los  empresarios  están  obligados  a  adoptar  las  medidas  adecuadas  para  la  adaptación del  
puesto de trabajo y la accesibilidad de la empresa, en función de las necesidades de cada situación  
concreta, con el fin de permitir a las personas con discapacidad acceder al empleo, desempeñar su  
trabajo, progresar profesionalmente y acceder a la formación, salvo que esas medidas supongan  
una carga excesiva para el empresario.

Para determinar si una carga es excesiva se tendrá en cuenta si es paliada en grado suficiente  
mediante las medidas, ayudas o subvenciones públicas para personas con discapacidad, así como  
los  costes  financieros  y  de  otro tipo  que las  medidas impliquen y  el  tamaño y el  volumen de  
negocios total de la organización o empresa.

Artículo 39. Modificaciones de la Ley 45/1999, de 29 de noviembre, sobre el desplazamiento de 
trabajadores en el marco de una prestación de servicios transnacional.

El párrafo c del apartado 1 del artículo 3 de la Ley 45/1999, de 29 de noviembre, queda redactado 
de la siguiente forma:

c. La igualdad de trato y la no discriminación directa o indirecta por razón de sexo, origen,  
incluido el racial o étnico, estado civil, edad dentro de los límites legalmente marcados,  
condición social, religión o convicciones, ideas políticas, orientación sexual, afiliación o no  
a  un  sindicato  y  a  sus  acuerdos,  vínculos  de  parentesco  con  otros  trabajadores  en  la  
empresa, lengua o discapacidad, siempre que los trabajadores se hallasen en condiciones  
de aptitud para desempeñar el trabajo o empleo de que se trate. 

Artículo 40. Modificaciones del texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril.

Uno. El artículo 96 del texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral queda redactado de la 



siguiente forma:

Artículo 96.

En aquellos procesos en que de las alegaciones de la parte actora se deduzca la existencia de  
indicios  fundados  de  discriminación  por  razón  de  sexo,  origen  racial  o  étnico,  religión  o  
convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, corresponderá al demandado la aportación  
de una justificación objetiva y razonable, suficientemente probada, de las medidas adoptadas y de  
su proporcionalidad. 

Dos. El artículo 181 del texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral queda redactado de la 
siguiente forma:

Artículo 181.

Las demandas de tutela de los demás derechos fundamentales y libertades públicas, incluida la  
prohibición  de  tratamiento  discriminatorio  y  del  acoso,  que  se  susciten  en  el  ámbito  de  las  
relaciones  jurídicas  atribuidas  al  conocimiento  del  orden  jurisdiccional  social,  se  tramitarán  
conforme a las disposiciones establecidas en este capítulo. En dichas demandas se expresarán el  
derecho o derechos fundamentales que se estimen infringidos.

Artículo 41. Modificaciones del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

Uno. El apartado 12 del artículo 8 de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social 
queda redactado de la siguiente forma:

12. Las decisiones unilaterales del empresario que impliquen discriminaciones directas o  
indirectas  desfavorables  por  razón de edad o discapacidad o favorables  o adversas  en  
materia de retribuciones, jornadas, formación, promoción y demás condiciones de trabajo,  
por circunstancias de sexo, origen, incluido el racial o étnico, estado civil, condición social,  
religión o convicciones, ideas políticas, orientación sexual, adhesión o no a sindicatos y a  
sus acuerdos, vínculos de parentesco con otros trabajadores en la empresa o lengua dentro  
del  Estado  español,  así  como  las  decisiones  del  empresario  que  supongan  un  trato  
desfavorable  de  los  trabajadores  como reacción  ante  una reclamación  efectuada  en  la  
empresa o ante una acción judicial destinada a exigir  el  cumplimiento del principio de  
igualdad de trato y no discriminación.

Dos. Se añade un apartado 13 bis al artículo 8 de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social que queda redactado de la siguiente forma:

13 bis. El acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad,  
edad y orientación sexual,  cuando se produzcan dentro del  ámbito  a  que alcanzan las  
facultades de dirección empresarial, cualquiera que sea el sujeto activo del mismo, siempre  
que, conocido por el empresario, este no hubiera adoptado las medidas necesarias para  
impedirlo. 

Tres. El apartado 2 del artículo 16 de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social  
queda redactado en los siguientes términos:

2. Establecer condiciones, mediante la publicidad, difusión o por cualquier otro medio, que  
constituyan discriminaciones favorables o adversas para el acceso al empleo por motivos  
de sexo,  origen, incluido el  racial o étnico,  edad, estado civil,  discapacidad, religión o  
convicciones,  opinión política,  orientación sexual,  afiliación sindical,  condición social  y  
lengua dentro del Estado. 

Artículo 42. Fomento de la igualdad en la negociación colectiva.

Los convenios colectivos podrán incluir medidas dirigidas a combatir todo tipo de discriminación 
en el trabajo, a favorecer la igualdad de oportunidades y a prevenir el acoso por razón de origen 



racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual.

Artículo 43. Fomento de planes de igualdad.

Los poderes públicos fomentarán la adopción por las empresas y por las organizaciones sindicales y 
empresariales  de  planes  de  igualdad  a  favor  de  las  personas  con  discapacidad,  mediante  los 
incentivos y medidas de apoyo establecidos para ello.
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